
Esquema de procedimiento PROYECTOS Esquema de procedimiento PLANES Y PROGRAMAS

< 

Resolución Pública y Motivada 

Notificación y envío de 
sugerencias al Promotor, 

Dando plazo máximo de tres 
meses para presentar Estudio 

de Impacto ambiental 

Presentación Estudio Impacto 
Ambiental en el  Órgano Ambiental 

Información Pública por el 
Órgano Sustantivo 
 EsIA + proyecto 

Declaración de Impacto Ambiental 

Presentación de solicitud y documentación, junto solicitud de autorización, 
ante el Órgano sustantivo  :

•Documento comprensivo del proyecto (Anexo I) 
•Documento ambiental del proyecto (Anexo II) 

 (art. 6,  Ley 4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación Ambiental en Castilla-La Mancha) 

Remisión expediente 
completo al  Organo 

Ambiental 

Información Pública EsIA a realizar 
por el Organo Ambiental. 

Recabar informes que en cada caso 
considere oportunos 

Revisión contenido Estudio Impacto Ambiental 

Necesidad 
 Sometimiento 

 EIA 

Notificación 
Promotor y 

Órgano Sustantivo 

ÓRGANO
AMBIENTAL 

ÓRGANO
SUSTANTIVO 

PROMOTOR 

ACTUACIONES A 
REALIZAR POR: 

NO SÍ 

 Envío DIA al  Órgano Sustantivo 

 Decisión de Autorización 
Administrativa del Proyecto  por el 

Órgano Sustantivo 

El órgano sustantivo, una vez mostrada su conformidad, con la documentación requerida, 
ENVIA SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN al Órgano Ambiental 

al objeto de iniciar el trámite de Evaluación Ambiental 
SOLICITUD 

CONSULTAS A ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
AFECTADAS Y PERSONAS INTERESADAS 

RECEPCIÓN DE SUGERENCIAS, 
El órgano ambiental determinará la amplitud y el nivel 

de detalle del Estudio de Impacto Ambiental 

CONSULTAS 

PREVIAS Anexo II Anexo I 

PUBLICACIÓN 
EN EL DOCM 

Plazo de un mes 

NECESIDAD DE 

SOMETIMIENTO 

ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

INFORMACIÓN 

PÚBLICA 

PUBLICACIÓN 
EN EL DOCM 

DECLARACION DE 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

PUBLICACIÓN 
EN EL DOCM 

 Comunicación del  Órgano Sustantivo al Órgano 
Ambiental del comienzo y final de las obras, y del 

comienzo de la fase de explotación 

VIGILANCIA 

AMBIENTAL Corresponde al órgano sustantivo el seguimiento y 
vigilancia del cumplimiento de las prescripciones 

contenidas en la declaración de Impacto Ambiental (art. 

El órgano ambiental podrá recabar 
información de aquél al respecto, 

así como efectuar las 
comprobaciones necesarias en 

orden a verificar el cumplimiento del 
condicionado. 

AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

Plazo de un mes, 2 meses si 
afecta a áreas protegidas 

Resolución Pública y Motivada

Traslado al Órgano Promotor del 
DOCUMENTO DE REFERENCIA,  y las 

sugerencias recibidas 

Presentación del INFORME DE 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

en el  Órgano Ambiental 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

CONSULTA A ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
AFECTADAS Y AL PÚBLICO INTERESADO 

MEMORIA AMBIENTAL 

Comunicación del inicio de Plan o Programa 
del órgano promotor al órgano ambiental 
Acompañará un DOCUMENTO DE INICIO 

 (art. 27,  Ley 4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación Ambiental en Castilla-La Mancha) 

Respuesta 
motivada a las 
observaciones y 
alegaciones que se 
formulen 

Revisión contenido del 
Informe de Sostenibilidad 

Ambiental 

Efectos significativos  
en el Medio ambiente

Notificación al
Órgano Promotor

NO SÍ 

Aprobación del Plan o Programa 
por el Órgano Promotor 

El Órgano Ambiental, identificará a las 
administraciones públicas afectadas y al público 

interesado, 
DOCUMENTO

DE INICIO

CONSULTAS A ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
AFECTADAS Y PÚBLICO INTERESADO

RECEPCIÓN DE SUGERENCIAS, 
El órgano ambiental determinará si el Plan o Programa, o su 

modificación, debe ser objeto de Evaluación Ambiental CONSULTAS

Art. 25.3:  zonas de 
reducido ámbito territorial y 
las modificaciones menores 

PUBLICACIÓN
EN EL DOCM

Plazo de 20 días 

NECESIDAD DE

SOMETIMIENTO

INFORME DE

SOSTENIBILIDAD

AMBIENTAL

INFORMACIÓN

PÚBLICA Y

CONSULTAS

MEMORIA

AMBIENTAL

PUBLICACIÓN 
EN EL DOCM 

El órgano promotor deberá realizar el 
seguimiento 

SEGUIMIENTO Y

VERIFICACIÓN

 Seguimiento de los efectos en el medio 
ambiente de la aplicación o ejecución de los 

planes y programas, para identificar con 
prontitud los efectos adversos no previstos y 
permitir llevar a cabo las medidas adecuadas 

para evitarlos 

El órgano ambiental participará en el 
seguimiento de dichos planes o 

programas y podrá recabar 
información y realizar las 

comprobaciones que considere 
necesarias para verificar la 

información que figura en el Informe 
de Sostenibilidad Ambiental 

ÓRGANO
AMBIENTAL 

ÓRGANO
PROMOTOR 

ACTUACIONES A 
REALIZAR POR: 

Plazo de 20 días 

Los incluidos en el Art. 25.2 

Plazo mínimo 
de 45 días 

ÓRGANO AMBIENTAL 

Revisión de todo el expediente, acuerdo 
con el contenido de la Memoria 

APROBACIÓN Y

PUBLICIDAD

 COMUNICACIÓN A: 

•ÓRGANO AMBIENTAL 

•ADM. PÚBLICAS AFECTADAS 

•PÚBLICO CONSULTADO 


